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Tablero de Plan de Acción 2013-2015 de la Alianza para el Gobierno Abierto - 
Compromiso 26 

 
Informe al Tercer Avance: 22 de julio de 2015 

 

o El Gobierno debe formar y coordinar un Grupo Tripartita para supervisar la 
implementación de la EITI, con representantes de la sociedad civil y el sector 
empresarial. 

Avances: 

 El gobierno de México publicó un Boletín Conjunto el 15 de junio del 2015 
(anexo) en el que anuncia la conformación del Grupo Intersecretarial 
integrado por la Secretaría de Energía, la Secretaría de Economía y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. El Grupo estará encabezado de 
forma rotatoria por los tres miembros, siendo la Secretaría de Energía quien 
lo presidirá durante el primer año. Los servidores públicos que integran este 
grupo intersecretarial son: la Subsecretaria de Hidrocarburos de la SENER, 
María de Lourdes Melgar Palacios; el Subsecretario de Ingresos de la 
SHCP, Miguel Messmacher Linartas, y el Coordinador General de Minería 
de la SE, Mario Alfonso Cantú Suárez. Este grupo Intersecretarial formará 
parte del Grupo Multipartícipes nacional conjuntamente con los 
representantes de las organizaciones de la sociedad civil y de la industria 
que sean nombrados para tal efecto. 

 
 La Secretaría de Energía, de común acuerdo con los representantes de la 

sociedad civil (FUNDAR y Transparencia Mexicana), acordaron la 
modificación del calendario de actividades a fin de que las organizaciones 
de la sociedad civil puedan llevar a cabo el proceso de consulta necesario 
para elegir a sus representantes para el Grupo Tripartita para el 1° de 
septiembre. 

 
 La Secretaría de Energía ha iniciado el acercamiento con la industria,  a 

fin de darles a conocer el avance en el proceso para la adhesión a la EITI y 
solicitar la elección de sus representantes para el Grupo Tripartita. 

 
 Se espera que la 1ª Reunión del Grupo Multipartícipes nacional tenga 

lugar durante el mes de septiembre. En esta reunión se prevé la discusión 
del Programa de Trabajo necesario para la presentación de la 
candidatura de México, en ocasión de la 7ª Conferencia Mundial de la 
EITI, en febrero del 2016. 
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o Se deberá entregar una solicitud de candidatura con el formato proporcionado por la 
Secretaría Internacional de la EITI. 

Avances: 

 Esta solicitud deberá ser entregada en ocasión de la 7ª Conferencia 
Mundial de la EITI que se llevará cabo en febrero del 2016 en la ciudad 
de Lima, Perú. Es tarea del Grupo Tripartita que se está conformando 
actualmente por miembros del gobierno, sociedad civil e industria, revisar 
los términos de dicha solicitud.  

 

o El Grupo Tripartita debe elaborar conjuntamente un Plan de Trabajo en el que se 
precise entre otros temas el protocolo para la elaboración de los informes, las variables 

obligatorias y adicionales del informe para México, los indicadores para evaluar el 

cumplimiento, el formato de captura de información, el detalle de los costos de 
implementación, los plazos de entrega y publicación de informes, así como la 
validación que establezca el Consejo de la EITI.  

Avances: 

 El Plan de Trabajo será dado a conocer una vez aprobado por el Grupo 
Multipartícipes nacional y se integrará a la solicitud de candidatura. 
Este plan será actualizado según establezca el Consejo de la EITI, y dichas 
actualizaciones serán dadas a conocer en consecuencia. 

 


